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S U M A R I O 

G o b i e r n o d e l E s t a d o 
fcreto núm. 183.—Nombrando 
jobernador Militar de la plaza 
de Salamanca al General de 

^Brigada D. Manuel Garda Al-
varez. 

jecreío núm. 184.—Disponiendo 
Icese en el cargo de Comandan-
\te General de las Islas Cana-
fias el General de Brigada don 
Angel Dolía Lahoz. 
Vmio núm, 185.—Nombrando 
íidem Idem al General de Brl-
\sada D. Carlos Guerra Zagala, 

mío núm. 186.—Nombrando 
[segundo Jefe de ¡as Milicias y 
fuerzas Auxiliares Movilizadas, 

lal General de Brigada D. fosé 
monasterio Ituarte. 
hreto núm. 187.—Nombrando 
{Gobernador civil de la provln-
lela de Logroño a D. Francisco 
Woasif Jordán de Urries, 
ycreto núm. 188.—Creando la 
\Dirección de Mutilados de la 
I Guerra. 
decreto núm. 189.-Nombrando 
mnctor de Mutilados de Que-
\rra al General de Brigada don 
IJosé Mlllán-Astray Terreros. 
Jecreío núm. 190.—Disponiendo 
) continúe en su destino de Se-
íeundo Jefe del Estado Mayor 

S. E. el Jefe del Estado, el 
\ uenBrat de Brigada D. Pran-

«SCO Martin Moreno. 

p j l d e n c l a d e l a J u n t a T é c n i c a 
d e l E i t a d o 

Weft. - métando reglas éóbté 
[Peftepctó/í úe habem dé ios 

empleados públicos movilizados 
o militarizados, con prohibición 
de incumplir los preceptos que 

. determinan la imposibilidad del 
percibo de dos o más sueldos 
con cargo a los presupuestos. 

Orden.—Separando definitivamen-
te del servicio al Notario de 
Palas de Rey D. José Curo 
Arias. 

Orden.—Idem idem al Oficial de 
Sala D. Luis Pardo Fernández. 

ComlsMn de Aunrloaltara r Trabólo 
AtfrfeolM 

Anuncio de subasta de reslnación 
de montes públicos. 

G o b i e r n o G e n e r a l 
Orden. — Separando definitiva-

mente del servicio al Auxiliar 
de Administración civil doña 
María Esperanza de las Cue-
vas, 

S e c r e t a r í a d e G u e r r a 
Aaoenaoa 

Orden. — Nombrando Alféreces 
provisionales a los Brigadas de 
Ingenieros D. Manuel Ruiz 
Martín y D. Claudio Barrio 
García. 

Orden.—•Promoviendo al empleo 
de Alférez piovisional a los 
alumnos declarados aptos en el 
curso llevado a cabo en la Es-
cuela Militar de Burgos, que 
expresa la relación que empieza 
con D. Adolfo Martínez de Ba-
ños Casaña y termina con don 
Alfonso Sotelo Lizaaoain, con' 
fifténdúles ios desitms qtíé iti' 
diúü. 

Aatmllaolonea 
Orden.—Resuelve quede sin efec-

to la asimilación de Alférez 
Médico concedida por Orden 
de 8 del actual (B. O. núm. 81) 
a D. Francisco del Amo Lerma. 

Destlnoa 
Orden.—Resuelve que los Jefes y 

Oficiales, todos en situación de 
retirados, de la relación que 
empieza con D. Juan Pruna 
Fernández-Flórez y termina con 
D. Lucas Ramírez Domaica, 
pasen destinados a esta Secre* 
taría. 

Orden.—Idem que el Oficial 3.° 
del Cuerpo de Oficinas Milita-
res, D. Juan Bespin Tomás, 
pase destinado al Cuartel Ge-
neral de ia 5.® División Orgá-
nica. 

DlaponlMea 
Orden.—Dispone que el personal 

comprendido en ia relación que 
comienza con D. Cipriano Fer-
nández Gómez y termina con 
D. José Sánchez Rodríguez, 
quede en situación de disponi-
ble forzoso, con residencia en 
Granada. 

OQolalldad de Oomplemeiito 
Asoenxoii 

Orden, — Concede el empleo dé 
Teniente Médico de Comple" 
mentó al Alférez de dicha es-
cala Z). Miguel Jasio Qatié-
rrez. 

Orden.—Idem el empleó mptrlor 
inmediaio, ül Alféren y Brigü' 
úaé dé Cútnplménió di Áríiíb» 
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ría comprendidos en la relación 
que empieza con Ú, Fernando 
Antón Ferrer y termina con 
D. Jaime Vasco Menéndez. 

Deatino» 

Orden.—Resuelve que el Oficial 
tercero de Complemento del 
Cuerpo Jurídico Militar, don 
César Canui Vidal, pase, en 
concepto de agregado, a pres' 
tar servido a la Fiscalía de la 
6." División. 

Pensione* 

Orden.—Concede a 23.® Dolores 
Fuentes Cascajares, viuda del 
General de Brigada D. Oswal-
do Fernando de la Caridad Ca-

paz y Montes, la pensión ex-
traordlnaria del cincuenta por 
ciento del sueldo de dicho Ge-
neral. 

Orden.—Idem a D.® Marta Uha-
gón y Marcio, Condesa de Llo-
bregat, viuda del Comandante 
de Caballería D. José Javier 
Barcáiztegul y Manso, la pen-
sión extraordinaria del cincuen-
ta por ciento del sueldo de ci-
tado Jefe. 

Orden. —Idem a D.® Francisca 
Pisos Troche, esposa del Auxi-
liar segundo de Máquinas don 
Guillermo Hermans ^Fernández, 
la pensión alimenticia del vein-
ticinco por ciento del sueldo del 
citado Auxiliar. ^ 

BeKalnmlento do baber pnilrt 

Orden.—Resuelve que los Con)| 
les D. Juan Cantero Orte^n^ij^ 
Estado Mayor, y D.Joséh 
nández Macapinlac, de ¡njutt 
feria, que han pasado a i 
clón de retirado por Decn 
núm. 135 (B. O. nám. 67) ék 
fruten, con carácter próvisio^ 
el haber pasivo mensual de'SJS 
pesetas, más otras 50 peída 
por la pensión de la Cmk 
San Hermenegildo, 

A n u n c i o s O f i c i a l e s 
Comisión de Agricultura y Tw 

bajo Agrícola.—Anunciodesi 
basta. 

Comité de moneda extranjera,-
Cambios de compra de moneiA 

GOBIERNO DEL ESTADO 

Decreto número 183 
Nombró Gobernador Militar 

de la plaza de Salamanca a! Ge-
neral de Brigada D. Manuel 
García Alvarez. 

Dado en Salamanca a veinte 
de enero de mil novecientos 
treinta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 

Decreto número 184 
Dispongo cese en el cargo de 

Comandante general de las Islas 
Canarias el Excmo. Sr. D. An-. 
gel Dolía Lahoz, General de Bri-
gada en situación de reserva. 

Dado en Salamanca a veinte 
de enero de mil novecientos 
treinta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 

Decreto número 18B 
Dispuesto por Decreto núme-

ro ciento doce la militarización 
y encuadramiento de las Milicias 
y fuerzas auxiliares movilizadas, 
al asumir el mando directo de 
las mismas, nombro General Se-
gundo Jefe de dichas fuerzas al 
Excmo. Sr. General de Brigada, 
D.José Monasterio Ituarte, quien 
desempeñará las funciones ins-
)ectoras por mi delegación, con 
as atribuciones de Primer Jefe 

en cuanto se refiere a su re-
organización, instrucción y man-
dos. 

Dado en Salamanca a vein-
tiuno de enero de mil novecien-
tos treinta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 

Decreto número 185 
Nombro Comandante general 

de las Islas Canarias al Excelen-
tísimo Sr. D. Carlos Guerra Za-
gala, General de Brigada en si-
tuación de reserva. 

Dado en Salamanca a veinte 
de enero de mil novecientos 
treinta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 

Decreto número 187 
• Nombro Gobernador civil de 

la provincia de Logroño a don 
Francisco Rivas y Jordán de 
Urries. 

Dado en Salamanca a vein-
tiuno de enero de mil novecien-
tos treinta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 

Decreto número 188 
El antiguo Cuerpo de Inváli-

dos Militares y la Sección de 
Inútiles no satisficieron nunca 
sus verdaderos fines, ya que, 

pesando de una manera grané 
sobre el presupuesto del Estado 
sostenían a personal apto par» 
el trabajo cuando no se provoi» 
ba el abandono de los mutilado!, 
quienes vivían precariamenti 
merced a una pensión mezquini, 

Un Estado moderno, con!' 
dente de su misión, no pueJi 
dejar de resolver tan importanli 
problema y antes por el conte 
rio debe dar a cuantos comba* 
ten en los frentes y sufren las dii' 
ras y personales consecuenclai 
de la lucha, no sólo la seguridaJ 
de un porvenir sino también li 
demostración solícita de la gr» 
titud a que se hacen acreedore) 
tan beneméritos patriotas. 

Para lograr estos fines y díi 
solución a los múltiples proble-
mas que la clasificación, reedif 
cación, colocación y atenclone! 
a los mutilados plantea, se Ini' 
pone la creación de un organiS' 
mo, que, con carácter perros'l 
nente y eficaz, estudie an i"''! 
)ortantes extremos y F 
as medidas necesarias. 

En su consecuencia, 
D I S P O N G O : 

Artículo primero. Sei 
Dirección de Mutilados de ^ 
Guerra, que, reuniendo bajO; 
mando a cuantos sufren nii " 
dad para el trabajo o mutilacj 
como consecuencia de las T 
raciones de campaña, se eoj 
gue de organizar eí «Beneir 

fe 

Ü i 
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[;uerpo de Mutilados de la Gue-
ía», así como de la clasííica-
¡ión, ordenamiento, reeducación, 
olocación y atenciones de su 

lersonal. 
Artículo segundo. Correspon-

¡erá a la Dirección de Mutilados 
j e la Guerra: 
^ A) Estudio y propuesta de la 
''reglamentación de cuanto a este 
lersonal se refiere, sobre la ba-
le de ser reeducado hasta lograr 

j u capacidad y utilidad para el 
Prabajo. 

B) La creación y^,estableci-
niento de Gabinetes de reorlen-
ación profesional en los que se 
nstruya para nuevas actividades 
I los Mutilados de la Guerra. 
C) La creación, en España y 

/larruecos, de los establecimien-
os necesarios para que reciban 
slstencia espiritual y material 

ios soldados ciegos e inútiles to-
"ales,. que serán considerados 
Jomo predilectos. 

D) Proponer los destinos que 
los organismos del Estado, 

Provincia y Municipio deben ser 
' servados al personal, pertene-
ciente al Cuerpo de Mutilados y 

dactar el Reglamento por el 
ual ha de regirse su provisión. 

. E) Estudiar y proponer los 
suxilios con que el Estado debe 
fcontribuir al bienestar y satisíac-
tlón de los Mutilados de la 
juerra. 
Artículo tercero. La Dlrec-

ión de Mutilados de la Guerra, 
^tará.constituída por un Gene-
ra l y el personal Auxiliar que se 
l i je en plantillas, el cual deberá 

pertenecer al Benemérito Cuer-
po de Mutilados. 
. Artículo cuarto. Interin que 
nuevas disposiciones no regla-
menten el Cuerpo de Mutilados 
Pe la Guerra, los pertenecientes 

de Inválidos Militares, conti-
nuarán rigiéndose por las que le 
fon privativas, si bien el perso-
p l que lo integra, pasará a de-
pender de la nueva Dirección. 

Artículo quinto. La Direc-
rion de Mutilados estará afecta 
^ la Secretaría de Guerra, a la 
iual se elevarán, con propuesta 

tazonada, las órdenes que la 
Ijecución del presente Decreto 
gemande 

Artículo sexto. Quedan de-
#gaaas cuantas disposiciones 

se opongan a lo dispuesto en 
este Decreto. 

Dado en Salamanca a veinti-
trés de enero de mil novecien-
tos treinta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 

Decreto número 189 
Para cumplimiento de lo pre-

ceptuado en el Decreto -núme-
ro 188, nombro Director de Mu-
tilados de Guerra al Excelentí-
simo Sr. General de Brigada 
D. José Millán-Astray Terreros, 
Coronel honorario del Tercio. 

Dado en Salamanca a veinti-
trés de enero de mil novecientos 
treinta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 

Decreto número 190 
Dispongo que el General de 

Brigada Excmo. Sr. D. Francis-
co Martín Moreno continúe en 
su actual destino de segundo 
Jefe del Estado Mayor de mi 
Cuartel General. 

Dado en Salamanca a veinti-
trés de enero de mil novecieñtos 
treinta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 

Presidencia de ia Junta 
Técnica dei Estado 

O R D E N E S 

Con objeto de evitar que por 
movilización de empleados pú-
blicos y consiguiente cambio de 
habilitación de los mismos pue-
da incumplirse el precepto ter-
minante y general sobre imposi-
bilidad legal del percibo de dos 
o más sueldos con cargo a los 
Presupuestos generales del Es-
tado, Provincia y Municipio, he 
dispuesto: 

Primero. Los empleados pú-
blicos que, movilizados o mil ta-
rizados, perciban haberes por las 
Pagadurías de Ejército, Cuerpo 
de Ejército o Milicias o Hab li-
taciones de Marina, presentarán 
en estas oficinas y en el momen-
to de percibir sus devengos co-

rrespondientes al mes actual, 
una declaración jurada en la que 
manifiesten no cobrar otro suel-
do con cargo a los Presupuestos 
generales del Estado, Provincia 
o Municipio. 

Segundo. También expresa-
rán en dichas declaraciones si a 
partir del momento de su milita-
rización o movilización han per-
cibido o no dos sueldos con car-
go a los Presupuestos referidos 
y correspondientes a un mismo 
mes. Caso de haberlos percibi-
do especificarán la cuantía del 
menor, totalizando el importe 
de lo cobrado indebidamente, 
con objeto de que el Pagador o 
Habilitado inicie el oportuno ex-
pediente de reintegro. 

Tercero. Siempre que un fun-
cionarlo, en virtud de moviliza-
ción o militarización, perciba, 
sueldo por primera vez en Paga-
duría de Ejército o Habilitación 
de Marina, presentarán análoga 
declaración jurada. 

Cuarto. Cuando el sueldo 
mayor del empleado público en 
las circunstancias referidas, sea 
el de su destino de procedencia, 
continuará percibiéndolo por la 
Habilitación de la Dependencia 
a que se hallaba afecto, de-
biendo figurar su nombre y ape-
llidos en el lugar correspondien-
te de la nómina de Ejército o 
Marina, con ia nota: «Percibe su 
sueldo por la Habilitación de 

» La misma nota figura-
rá en nómina de la anterior De-
pendencia civil del interesado 
cuando, por ser mayor, cobre 
sueldo por Ejército o Marina. 

Quinto. En lo sucesivo, al 
presentarse o cesar en el Ejérci-
to o en la Armada, por los moti-
vos mencionados, un empleado 
del Estado, Provincia o Munici-
pio, cuidará, personalmente, de 
que por los Habilitados y Paga-
dores se comuniquen los datos 
pertinentes sobre reclamadón 
del sueldo o inclusión de la nota 
indicada en el artículo cuarto, 
alta o cese que cause el intere-
sado en nómina. 

Sexto. Los funcionarios que 
presenten una declaración n-
completa o falsa, incurrirán en 
responsabilidad, que será severa 
e inmediatamente exigida. La 
sanción afectará también a los 
Pagadores o Habilitados del 
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Ejército o de la Marina que, a 
sabiendas, consintieran dicho 
fraude o incumplieran lo dis-
puesto en estas normas. 

Séptimo. Los Ordenadores 
de Pagos, Interventores y Habi-
litados, cuidarán de la exacta 
observancia de la presente Or-
den. 

Burgos 22 de enero de 1937. 
«Fidel Dávila. 
Señores 

Visto el expediente Instruido 
contra D. José Ouro Arias, No-
tario de Palas de Rey, y de con-
formidad con el Decreto-Ley de 
5 de diciembre ültimo, se acuer-
da la separación definitiva del 
servicio de dicho funcionario, 
causando baja en el escalafón de 
los de su Cuerpo. 

Burgos 22 de enero de 1937. 
«Fidel Dávila. 
Sr. Presidente de la Comisión 

de Justicia. 

En vista del expediente si 
do sobre la conducta seî  
por D. Luis Pardo FernánjJ' 
Arguelles, y de conformidad te 
lo propuesto por la Comisión ii 
Justicia, se le destituye del ea[| 
de Oficial de Sala de laÁ¡ 
cia Territorial de La Corii¡!< 
dándosele de baja en el P-scalt 
fón de los de su clase. 

Burgos 21 de enero de 10J| 
«Fidel Dávila. 

C O M I S I O N D E H f i R i e m T H R H ^ C R H B H D O flGRieOIiH 

Subastas de resinación en Montes públicos 

N O T A - A N U N C I O 

En las condiciones facultativas y económicas que estarán de manifiesto en las Secretarías 
pectivas, y con sujeción a las normas que. se publican en los Boletines Oficiales de las provine!: 
correspondientes, sacan a subasta por el plazo de un quinquenio diversos aprovechamientos resino 

ENTIDAD PROPIETARIA NOMBRE DE LOS MONTES 
4 

NÚMERO DE PINOS 
DE RESINACION ANUAL QUE SIRVE 

DE BASE A LA TASAQON 

TIPO DE TASAOT 
QUE BIQEPMl 

LOS CINCO «¡O 

Pesetas 

ENTIDAD PROPIETARIA NOMBRE DE LOS MONTES 
4 

Avida A muerte 

TIPO DE TASAOT 
QUE BIQEPMl 

LOS CINCO «¡O 

Pesetas 
i 
1 
i • 

Va 

Asocio de la extinguida Uni-
versidad y tierra de Arite.. 

Idem 
Idem 
Idem 

Ayuntamiento de Villalba de 
de Duero 

Ayuntamiento de Nava de la 
Asunción,. 

PROVINCIA DE AVILA 

«Víale de lruelas> (Sección 1 
«Idem» (id. 2.")... 
«Idem» fid. 3.®) 
«Idem» (id. 4.®). 

32062 (1) 
36175 0) 
44507 (1) 
10112(1) 

» 
» 
> 
> 

PROVINCIA DE B U R G O S 

«Carrascal», 1158 

PROVINCIA DE SEGOVIA 

Los Marlqueros». 

PROVINCIA 
Ayuntamiento de Cubi l la . . . . |«Pinar» 

«La Mata y Pimpollares; 
Idem de Santa María de las 

Hoyas. 

600 
DE SORIA 

36000 

35267 (2) 

(O El número de entalladuras es, en las sucesivas Secciones, de 34729, 37682, 44945 y 10204, 
(2) De estos pinos, 9000 son de la especié Laricio. 

9550475 
103625'50 
12359875 

22959'00 

3010'80 

3000'(« 

75600'ü0 

7466r'50 

respectivamen"' 

Lo que se publica en este BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO a los efectos señalados en los artrcuiosí' 
y 3.° de la Orden de 6 de enero de 1937 de la Presidencia de la Junta Técnica del Estado (BoiíU 
número 79). 

Burgos 23 de enero de 1937,=»E1 Presidente de la Comisión de Agricultura y Trabajo Agrie* 
Eufemio Qltnedo, o j , b 

m 

ies 
D. 
Oí 
Il8> 
dei 
(B. 

PH 
ali 
cu 
a 
H 

GO 
ño 
Ai 
fir 
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[obierno G e n e r a l 

O r d e n 

fista la propuesta del Exce-
lefísimo Sr. Gobernador civil 
dáteón, como consecuencia de! 
effiediente instruido a la señori-
t^ar ía Esperanza de las Cue-
v^ Canillas, Auxiliar Adminis-
trálvo del Ministerio de la Qo-
bjnación, y haciendo uso de las 
faíultades que me confiere el 
lAreto núm. 108 de la Junta de 
Ofensa Nacional, en relación 
con el Decreto-Ley de 5 de di-
ciembre de 1936 (B. O. del 

9), he acordado con esta 
la la separación definitiva del 
;icio y baja en el escalafón 
respondiente del indicado fuñ-

ir o D.® María Esperanza de 
Juevas Canillas. 

Valladolid 22 de enero de 1937. 
=ll Gobernador General, Luis 
Valdés. 

Secretaría de Guerra 

RELACION QUE SE CITA 

INFANTERIA 

ORDENES 
A s o e n s o a 

A propuesta del Excelentísimo 
Sr^General de la 5," División, 
s^ombra Alféreces provisiona-
^ los Brigadas de Ingenieros 
DjManuel Ruiz Martin y don 
piudio Barrio García, por ha-
ilaijpe comprendidos en la Or-
den de 23 de noviembre último 
(BJO, núm. 39). 

Burgos 22 de enero de 1937. 
Genera! Jefe, Germán Gil 

Yuste. 
i 

He resuelto promover al em-
P eo de Alferez provisional a los 
alumnos declarados aptos en el 
cursillo correspondiente, llevado 
a cabo en la Escuela Militar de 
B^os que se expresan en la 
* n t e relación, ciue empieza 
™ D. Adolfo Martínez de Ba-

^ termina en don 
ffi®, So eío Lizasoaín, con-
^ d o l e s los destinos que en 
'amisma se señalan, 
"^ r^os 22 de enero de .1937. 

General | e f e , G e r m á n Gi l 

Di-

de 

Al cuadro eventual de la 5.® 
visión orgánica: 

D. Adolfo Martínez de Baños 
Casaña. 

frCrescenciano Bocos Velasco. 
Gaspar de Torres-Solanot Gar-

cía de Bustelo. 
Manuel Gonzalo Martínez, 
Lorenzo Felices Obón. 
Mariano Navarro Rubio. 
Ramón Martínez Berganza. 
Ramón Fernández Cortés. 
José Millaruelo Clementez. 
Jesús Santamaría Sebastián. 
Vicente Meriz Opi. 
Pedro Pemán Marco. 
Juan Vivó Sisteré. 
Celestino Custardoy Chueca. 
Juan Allánegul Felez. 
Gregorio del Monte Picapeo. 
Florencio Toha Golo. 
Ramón Ca al Bergua. 
Ismael Rodríguez Pérez. 
Francisco Cavero Cavero. 
Francisco Estrella Zarco. 
Joaquín Antonio Amestoy 

la Fuente. 
Joaquín Garnica Grijalba. 
Francisco Sanz Mozas. 
Joaquín Trasobases Olisito. 
Arturo Gállego Rosselló. 
Tomás Marco Rodrigo. 
Angel Millaruelo Clemente. 
Guillermo Andreu Goñalaces. 
Vicente Conesa Catalán. 
José María Levín López. 
Gonzalo Gónzález González. 
José Trallero Martín, 
Norberto Gutiérrez Aragón. 
Salvador del Cura Ortega. 
Bernardo Arroyo Machuca. 
Arturo Pascual Ferrelro. 
ManuelJosé de la Parra Martín 
César Pinto Maestro. 
José Luis García-Rivero Bur-

bano. 
Tomás Cuevas Ogazón. 
Ignacio Díaz de Durana y 

Odriozola. 
Ignacio Pidal Sancho. 
Joaquín Blasco Ferrer. 
José Carbón Trigo. 
José María Aznar Martínez. 
Gregorio Zuazo Garniel. 
Eduardo Montánchez Gómez-

Caminero. 
Julio Zanico Rodríguez. 
Ignacio Izuzquiza Herranz. 

Al cuadro eventual de 6.® Divi-
sión orgánica; 

D Jo8é Luis Balda Saenz, 

D. Félix Basail Sanz. 
Emiliano Albizu Zubiria. 
Carlos Martínez de Irujo Ar-

tazcoz. 
José Angel Cellgueta Díaz. 
Nicolás Berastegui Gueren-

diain. 
José Jorrín Jorrín. 
Carlos Erasun Fernández de 

Caleya. 
Rufo García Calvo. 
Lucinio Cerventes Rosel. 
José Adrián Aguas. 
Evelio Gómez de Cadiflanos 

Mañanes. 
Manuel Navarro Tr ido 
Jesús Azcona Landa. 
Jerónimo Escudero Hormaeche 
José Márquez León. 
León Salvador Alonso. 
Félix Peclña García. 
Herminio Lucas Rojo. 
Eustaquio Ariz Vidarte. 
Basiliso Esparza Escobar. 
Aurelio Gutiérrez Robles. 
Avelino López García de Acilu 
Paulo José Campano López. 
Mateo Sanz de Galdeano Imas 
Javier Martí Matarredona. 
Joaquín Loizu A ^ r r e t a . 
Germán Agreda Kuiz. 
Lucio Ruiz de Alda Mendiri. 
José Jaurrieta Buznuániz. 
Cesáreo Sanz Orrio. 
Pascual Candela Navarro. 
Manuel San Martin Fernández 
Francisco Tirapu Retegui. 
Emilio Gutiérrez Itúrbide. 
Ramiro López Iglesias. 
Cástor de Maqua Aquino. 
José María Viana Irino. 
Justo Sanz Camarillo. 
Santos Corral Salvador. 
Cristóbal Sánchez Casaus. 
Fernando Ducha Redal. 
Cirilo González Castrillo. 
Carlos AIcalá-Galiano Barrios. 
Pedro Fernández de Landa 

Fernández de Quincoces. 
Federico Tajadura Gofii. 
José Martínez Cid. 
Fernando Alvarez de Soto-

mayor y Castro. 
Felipe Lázaro I run^ray . 
Marcelo Iturmendi Bañales. 
Francisco Dorado Bermúdez 

de Castro. 

Al Cuadro Eventual de la 7.® Di-
visión Orgánica; 

D. Jaime Bravo Santos. 
Antonio López Montenegro 

García Pelayo. 
Fernando Sebastián Herrador. 

m 
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D. Benjamín Aparicio Rojo. 
Valentín Mora Giménez. 
José María Gómez Moreno. 
Juan Aragón Muñoz. 
Francisco Vázquez Sepülveda. 
Florencio Apellánlz Fernán-

dez, 
Juan de la Cruz Muñoz Li-

nares. 
Pablo Fernández-Pacheco Car-

bayo. 
Tomás González Fernández. 
Julio Urrutla Echánlz. 
Joaquín Ena Urdangarln. 
Ponclano Blanco Bécares. 
Bautista Alonso Quirós. 
Luis del Valle Hljosa. 
Romualdo Calvo Serrador. 
Antonio Martín-Pintado Ureña 
Vicente Moreno Moreno. 
Felipe Vegas Fabián. 
Felipe Santander de la Mata. 
José Ignacio Clgüenza Ez-

querra. 
Enrique Rodríguez Volta. 
Manuel Norlego Labat. 
Arcadio Herrán Falencia. 
Ismael Rabal Calleja. 
Andrés Chavarría Rodríguez. 
Juan Mora Giménez. 
Juan José Jiménez Rodríguez. 
Julio Blanco Aguado. 
Antonio Sánchez de Toledo y 

Alen. 
Antonio Lima Rincón. 
Julio Martín-Pintado Ureña. 
Andrés Pita Rulz. 
Carlos Herrero Cortijo. 
Julio de Miguel Martínez de 

Bujanda. 
Julio Boticario Martín. 
Angel García Carretero. 
Santiago Calvo Valencia. 
Francisco de Paula Perromat 

Bletery. 
Alfredo Escribano Gózale. 
Ricardo Gallego Triuxé. 
José Escapa Leal. 
Manuel Ortega Ortlz. 
Juan Bautista Sanmartín Moix. 
Luis Tejero Saurina. 
Eutiquio Bajo Martín. 
José Hernández Contreras. 
José Luis Salnz de ios Terre-

ros Villacampa. 
Ramón Orondo Tijero. 

Al Cuadro Eventual de la 8.° 
División Orgánica: 

D. Joaquín Echeverría Bengoa. 
Carlos Aranguren Ponte. 
Braulio Canga Rodríguez. 
Angel Diez González. 
Maximiliano Perandones Cor-

dero. 

D. Ramón Vilas Durán. 
Mauricio Ramo Simón. 
Angel Porta Velasco. 
Antonio María de la Riva Gar-

cía. 
José María Domínguez Bruñe. 
Juan Carriedo García. 
José Luis Caramés Platas. 
José Crusat Pardlñas-Barnet. 
José María Vázquez Garzo. 
Adolfo Morilla Suárez. 
Manuel Quintero Núfiez. 
Manuel Quiroga Abarca. 
Fernando Cornejo Molinas. . 
Eugenio Martínez Nestar. 
José Luis Torres Pérez. 
Arturo Calvo Cardoso. 
Alfonso Zapatero Alvarez. 
Fernando Botas Blanco. 
Ramón Bermúdez de Castro 

Rebellón. 
Manuel Lourelro González. 
Bernabé Baños Baños. 
Manuel Diez Aguilera. 
Gerardo Arribas Merino. ^ 
José Cardesín Fernández. | 
Marcelino Alas Suárez. 
Celestino Fernández Fernán-

dez. 
Humberto Reboreda Marín. 
José Manuel Ordás Rodrigue. 
Angel Mirat Risueño. 

« Manuel Cima Fernández. 
Manuel González-Rico Gon-

zález Rico. 
Justo Juan Diez del Corral 

Angulo. 
XCesáreo Montalvo Veloso. 

Rafael Arias del Río. 
Germán Otero Saavedra, 
Alberto Cuesta Rodríguez. 
Luis Gertrudix Martínez. 
Carlos Varela Solía. 
Arturo Usoz Rodríguez. 
Carlos Vivero González. 
Manuel Pobes Eseberry. 
Jesús Lemus Borreguero. 
Enrique Alvarez de la Braña 

Espina. 
Ramón Luquez Cuerdo. 
Antonio Tobar Blanco Rajoy. 

Al Cuadro Eventual de la Divi-
sión de Soria: 

D. José María López Salnz. 
Arturo González-Escalada Co-

rujo. 
Mauricio Martín Matia. 
José Domenech Arias, 
Desiderio Miguel Martín Fló-

rez. 
Angel García Goizueta. 
Joaquín Arancón Rojas. 
Gumersindo Qampos Rey, 

m 
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D. Fernando Alonso Sen 
M ^ e n d o Gómez Calleji 
Enrique Gana Garay, 
Francisco Guijosa Sñiiî  
Eugenio Isasl Arévalo, 
Elias Carvajal Clavero, 
José Alguacil de la Puenti 
Julián Gallo Arenas. 
José González Carús, 
José María Ramos Ripoll, 
Manuel Villanueva Castal 
Leonardo Salgado Piñelrn, 
Antonio González Glm* 
Amós Pinllla Cabezón, 
Vicente Diez Carbajo, 
Enrique Pérez Martina, 
Vicente Murillo Anoz. 

ARTILLERIA 
Al Cuadro Eventual deiaS,' 

visión Orgánica: 
D. Antonio Serrano Bueno, 

Carlos Navarro López. 
Fernando Peralos Viladéi, 

Al Cuadro Eventual de la0,' 
visión Orgánica: 

,D. Jesús Garzón Luis. 
Jorge Rodríguez Padín, 

Al Cuadro Eventual déla?,' 
visión Orgánica: 

D. Fausto Utrilla Fernánda 
Juan José de Uribe y M: 
Ismael Gobernado Blas, 

Al Cuadro Eventual delaa'j^! 
visión: 

D. Angel Ramos Martín, 
Jesüs Vicente Estévez, 

Al Cuadro Eventual de l aCg 
sión de Soria: 

D. Alfonso Sotelo Llzasoal 

Aflimllaclonel, 
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U8i He resueldo quede 
la asimilación de A l f é r e z MÍ 
que, por orden de fecha » 
actual (B. O. cúmero81),le 
concedida a D. Francisco 
Amo Lerma, el cual debey«f 
en la situación mil i tar 
corresponda. 

Burgos 22 de enero de 
=EI General Jefe, Ger» 
Yuste. 

Destinos 
He resuelto que ios M; AJÍ 

Oficial, todos en sItuacliJfD. 
retirados, que a continiiici 
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^•. .vn-i i , pasen a prestar sas 
Srtia|ervllo8 a esta Secretaría, 
o, «.Burgos 22 de enero de 1937. 

leneral Jefe, Germán Qll 

« 

ipoU, 
'-ailiil 
ñelíí 
iñli'ii: 
n̂. i ], 
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RELACIÓN QUE SE CITA 

Tíliente Coronel de Infante-
la, O. Juan Pruna Fernández-

' ^ i e n t e Coronel de Inten-

sa 5' 

leno, 

ladél 

ín. 

la?,' 

inte 

encía, D. Eladio Ramírez Ce-
arro. 
Tíllente de Sanidad Militar, 

abultado para Capitán, D. Lu-
' imírez Domaica. 

Alropuesta del General Jefe 
5." División, he resuelto 

, estinado al Cuartel Gene-
ai dé la misma, el Oficial terce-
0 Cuerpo de Oficinas Mili-

D. Juan B e ^ í n Tomás, 
on festino en la 7.® y agrega-
0 alia 5.® Brigada de Artillería. 
Bégos 22 de enero de 1937. 

«€l|General Jefe, Germán Gil 
liste. 

I DlRponililei 
De acuerdo con lo informado 

ilas, 
f | o r | l Negociado de Justicia de 

staJSecretaría de Guerra, he 
" lito que el personal de la 

lea de Pólvoras y Explosi-
Granada, que figura en 

tadjunta relación, que comien-
"> ípn D. Cipriano Fernández 
amez y termina en D. José 
anaez Rodríguez, quede en 
TO||:i(5n de disponible forzoso 

liesldencia en Granada. 
Burgos 22 de enero de 1937.= 

leneral Jefe, Germán Gil 

!zMÍ: <f> I» • 
RELACION QUE SE CITA 

estro de Fábrica de 2.», de 
-r'a, D. Cipriano Fernán-
'amez. 
estro de taller de 2.°, de 

pía , D. Manuel Valdivielso 
nez. 

'̂"ar Administrativo del 
'O Auxiliar Subalterno del 
«o, D. Francisco García 

ftáh.íf,?^'"®® Cuerpo 

Oriolalldlad de Complemento 

Ascensos. 
Por haber cumplido los requi-

sitos legales que determina la 
Orden circular de 27 de diciem-
bre de 1919 (D. O. nüm. 293), 
he resuelto conceder el empleo 
de Teniente iVlédico de Comple-
mento al Alférez de dicha escala 
D. Miguel Justo Gutiérrez. -

Burgos, 22 de enero de 1937. 
= E I General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

He resuelto conceder el em-
pleo superior inmediato al Alfé-
rez y Brigadas de Complemento 
del Arma de Artillería compren-
didos en la adjunta relación, que 
comienza con D . Fernando An-
tón Ferrer y termina en D. Jaime 
Vasco Menéndez, por reunir las 
condiciones que exige el Regla-
mento para el Reclutamiento y 
Reemplazo del Ejército (C. L. 
número 699). 

Burgos 22 de enero de 1937. 
= E 1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

* * * 

RELACIÓN QDE SE CITA 

Alférez de Complemento don 
Fernando Antón Ferrer, del Re-
gimiento Artillería Pesada nú-
mero 1. 

Brigada de Complemento don 
Javier Meaurio Ayarza, del 12 
Regimiento de Artillería Ligera. 

Idem D. Luis Mesa Suarez, 
del Grupo Mixto de Artillería 
núm. 3. 

Idem D. Salvador Hernández 
Tru illo, del ídem. 

Idem D. Francisco Alemán RI-* 
vero, del Idem. 

Idem D. Jaime Vasco Menén-
dez, del 11 Regimiento de Arti-
llería Ligera. 

Destinos. 
• He resuelto que el Oficial 3.° 
de Complemento del Cuerpo Ju-
rídico Militar D. César Canut 
Vidal pase, en concepto de agre-
gado, a prestar sus servicios a 
la Fiscalía de la 6.® División Or-
gánica», 

Burgos 22 de enero de 1937. 
= E ! General Jefe, Germán Qll 
Yuste. 

Pens iones 

En virtud de lo dispuesto en 
el artículo 9.° del Decreto nú-
mero 92 de 2 de diciembre de 
1936 (B. O. del E. núm. 51), 
vengo en conceder a D." Do-
llores Fuentes Cascajares, viuda 
del General de Brigada Excelen-
tísimo Sr. D. Oswaido Fernando 
de la Caridad Capaz y Montes, 
asesinado por los rebeldes en 
Madrid el día 23 de agosto del 
pasado año por considerarle 
adicto al Alzamiento Nacional, el 
derecho a la pensión extraordi-
naria del 50 por 100 del sueldo 
de dicho General, excluidas las 
gratificaciones que éste dis-
frutara, como comprendida en 
el apartado C del artículo 3.°, 
en relación con el artículo 4.° 
del citado Decreto, cuya pensión 
será abonable desde el día 1." 
de septiembre de 1936 por la De-
legac ón de Hacienda de Ceuta. 

Burgos 20 de enero de 1937. 
=»E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

En virtud de lo dispuesto en 
el artículo 9." del Decreto nú-
mero 92, de 2 de diciembre de 
1936 (B. O. del E. núm. 51), 
vengo en conceder a D.® María 
Uhagón y Marcio, Condesa de 
Llobregat, viuda del Comandan-
te de Caballería D. José Javier 
Barcáiztegul y Manso, asesina-
do por los rebeldes en el fuerte 
de Guadalupe el dia 4 de sep-
tiembre del pasado año por ad-
hesión al Alzamiento Nacional, 
el derecho a la pensión extraor-
dinaria del 50 por 100 del suel-
do del citado Jefe, excluidas las 
gratificaciones que éste disfru-
tara, como comprendida en el 
apartado C) del artículo 2.°, en 
relación con el artículo 4.° del 
citado Decreto, cuya pensión 
será abonable desde el día 1.° 
de octubre de 1936 por la Dele-
gación de Hacienda de Gui-
púzcoa. 

Burgos 20 de enero de 1937. 
= E 1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

En virtud de lo dispuesto en 
el artículo 9.° del Decreto nú-
mero 93, de 2 de diciembre de 
1936 (B. O. del E. número 51), 

Éita 
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vengo en conceder a D.® Fran 
cisca Pisos Troclie, esposa del ' 
Auxiliar 2.° de Máquinas D. Gui-
llermo Hermans Fernández, el 
derecho a la pensión alimenticia 
del 25 por 100 del sueldo del ci-
tado Auxiliar, excluidas tas gra-
tificaciones que és te disfrutara, 
como comprendida en el aparta-
do B) del articulo 3.°, en rela-
ción con el articulo 4° del cita-
do Decreto, cuya pensión será 
abonable desde el dia 1.° de 
agosto de 1936 por la Habillta-
c ón General del Depar tamento 
Marítimo de El Ferrol. 

Burgos 20 de enero de 1937. 
=>E1 General Jefe , Germán Gil 
Yuste. 
S e f l a l a m l e n i o d e h a b e r p a M l v o 

He resuelto que los C o r o n e -
les D. Juan Cantero Ortega , de 
Estado Mayor, y D . J o s é Fernán-
del Macapinlac, de Infantería, 
que han pasado a situación de 
retirados por Decreto núm. 135 
(B. O . núm. 67), disfruten con 
carácter provisional el haber pa-
sivo mensual de 975 pesetas , 
más otraa 50 pesetas por la pen-
i lón de la Cruz de San IHerme-
neglldo, que hacen un total de 
1.025 pesetas , que percibirán, a 
partir de 1 d e l corriente, por la 
Subdelegación de Hacienda de 
Jerez de la Frontera el primero, 
y por la Delegación de Hacienda 
de Navarra el segundo, por fijar 
su residencia en la primera de 
las plazas citadas y en Estella, 
r e ^ e c t i v a m e n t e . 

Burgos 22 de enero de 1937. 
= E 1 General Je fe , Germán Gil 
Yuste. 

Anuncios Oficiales 

del Instituto de Reforma Agraria, 
extraído el año 1936 del arbolado 
de alcornoque, de las dehesas 
•«Juau de Sevilla» y «Corchadillo», 
pertenecientes a la finca «La Al-
moraima», sita en el término de 
Castellar de la Frontera (Cádiz), y 
apila/lo en el patio de dicha Anca, 
situado a unos 250 metros de los 
muelles, de-la estación ferroviaria 
«La Almoraima», bajo el tipo mí-
nimo de tasación en pila de diez 
pesetas quintal oasteüano, y de 
cinco pesetas quintal castellano 
para el de quemados, y con arre-
glo al pliego de condiciones facul-
;ativas y administrativas, que se 
hallan de manifiesto en el domici-
lio de la Comisión de Agricultura 
y Trabajo Agrícola, Burgos, (Casa 
del Cordón), y en la Jefatura del 
Servicio Provincial de Reforma 
Agraria (Alameda de CaaaDomecq, 
num. 4, Jerez de la Frontera). La 
subasta se verificará en dicha Je-
fatura del Servicio Provincial, el . 
día 18 del mes de febrero, a las 
doce de la mañana, debiendo hacer 
los licitadores por escrito, en pa-
pel timbrado de la clase sexta, sus 
proposiciones, ajustadas al modelo 
que se inserta a continuación, y 
presentarlas en pliego cerrado 
ante el Presidente de la Mesa, du-
rante la primera media hora del 
aúto da la licitación, acompañando 
la cédula personal y el resguardo 
de haber constituido el depósito 
provisional de veintiséis mfl qui-
quientas cuarenta y seis pesetas 
con setenta y cinco céntimos 
(26.646,75 pesetas), importo del 
5 por 100 de la tasación. 

Burgos, 23 de enero de 1037.— 
El Presidente de la Comisión de 

Comisión de Agricultura y Trabajo 
A g r í c o l a 

ANONtílO m SÜBAfiTA 
IW acúordü de la Comisión da 

Agricultura y Trabajo A.gricola da 
la Junta Técnica del Batado, se saca 
a píiblica 8ubanta el oorohtí dó re-
jroducclón (B9.187 quintales oas-
iellaaos de 46 kilogramos, de lod 
dua1d9 eiistsn 18? cjulnittiea óasie-
llfitiród de qteiiiüiUN}^ p^ditiedcid 

total para presentarse couj 
tador y se obliga a cuni 
condiciones del expresado 
en el caso de serle adjudicado! 
favor, por los precios unitaria 
guientes: 

Quintal mótricD de oorcliii, 
reproducción—del no quemaj;' 
cualquiera que fuese su callii 
dimensión de la pana pesj 

Quintal métrico de corcho di 
producción—del quemado-,ci 
quiera que fuese su calidad y 
mensiones de la pana , peis; 

(Pónganse las cifras en ls¡ 
terminando con la fecha y rá'" 
del interesado). 

Comité de Moneda 

Estado, Eufemio Olmbdo. 
MODELO DB PKOPOSIOION 

D.. . vecino de..., provincia de.., 
según cédula personal que acom-
paña, num..., clase,.., expedida 
en. . . , con fecha..., teniendo capar' 
cidad legal para contratar, ente-
rado del anuncio publicado en el 
«Boletín Oficial» de la provincia 
de Cádiz, número,.,, correspon-
diente al día,.., y pliego de condi-
ciones que ha de regir para la ad-
judicación en pública subasta del 
corcho de reproducción, extraído 
de las dehesas «Juan de Sevilla» y 
«Corchadíllo» du la finca «La Al-
moraima, término municipaJ áó 
Castellar de la Frontera, ón el afio 
1986, y apilado en el patio de ooi^ 
choa existente en las cercanías de 
la Estación Ferroviaria de tíja Al-
moraima)», acredita oon el res-' 

f u a r d o a d j u n t ó h a b e r heoho si 
epas i ío dei B p a r l oo da tttSíitíléti 

Mi 

Cambios de compra de i ^ 
nedas publicados el día 24 ^ 
enero de 1937, deacuerdo(!¿ 
las disposiciones oficiales; 

DIVISAS PROCEDENTES DE EXPfe 
CI0NE8 

Francos 
Libras 
D ó l a r e s . . . . . . . . . 
Liras • . . . . < . . . • . 
Francos s u i z o s . . . 
R e i c h s m a r k . . . . . . 
B e l g a s . . . . . . . . . . 
Florines 
Escudos 
Peso moneda lega 
Coronas c h e c a s . . 
Coronas suecas . . 
Coronas noruegas 
Coronas danesas 
Francos Marruecos 

DIVISAS UBRES IMPORTADAS VO 
TARIA V DEFINITIVAMENTI 

F r a n c o s . . . . . . 
Libras 
Dólares 
Francos suizos. 
Belgas 
F l o r i n e s . . . . . . . 
Escudos 
Peso moneda legal • 
Francos Marruecos. 
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